
P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 

P O D E R J U D I C I A L 

MINISTERIO P Ú B L I C O 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PARA ASCENSORES 

Destino: Ministerio Público de la Defensa, Departamento Judicial La Plata. 

Inmueble: 14 n° 824, La Plata. 

Memoria descriptiva . ? 

1. Elementos de protección eléctrica 

Se proveerán e instalarán interruptores con apertura por corriente diferencial de fuga 

bipolar SI Superinmunizados, montaje sobre riel DIN, intensidad de la corriente de 

corte 30 mA, marca SCHNEIDER, o similares en calidad y características técnicas. 

2. Productos de seguridad -

Alarmas de emergencia en cabinas, se activarán ante cortes de energía eléctrica, 

conmutando el pulsador de alarma ubicada en la botonera de cabina. Activará una 

sirena de alta potencia alimentada con una batería interna. • Í , H 

Alimentación a 220V y a baterías 24V, con cargador interno incluido. Marca FAMAC o 

similar en calidad y técnica. i-:: ::-r H.<Í ^ ^ ^ v : - ; ^ ;a . .^ ; : 

3. Pesador-limitador de cargas ; r r 

Se proveerán e instalarán equipos pesador-Limitador de cargas para ascensores. 

Se conectarán al control de maniobras. Se instalarán los indicadores luminosos y 

parlantes en las cabinas. Se efectuará, la configuración de los equipos y puesta en 

funcionamiento de los ascensores. 

Pesadores de carga mediante sensores de deformaciones elásticas. Contarán con dos 

celdas de carga, fijadas mediante tornillos, montadas convenientemente en la 

estructura de cada cabina. Apto para condiciones de alto tránsito. Precisión ± 3% de 

carga máxima + 1 dígito. 

Control por microprocesador, indicadores de cabina con frente de acero inoxidable 

esmerilado, proporcional con barra de leds en verde y sobrepeso en rojo, sistema de 

audio para la reproducción de mensajes basado en sintetizador de voz, potencia de 

salida 5W mis. Alarma lumínica y sonora ante condiciones de sobrepeso. 

Se programarán los valores de carga máxima admisible y de sobrecarga. Ante 

condiciones de sobrecarga, el sistema de control, impedirá la partida del coche, 

generando la señalización adecuada para el control de maniobras. 

Los equipos estarán contenidos en gabinetes de dimensiones adecuadas y se fijarán 

mediante tornillos, sobre el techo de las cabinas. 

Marca AVAXON o similar en calidad y técnica. 
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NOTA: Se solicitará certificado de visita incluido en la oferta. 

El Contratista debe ser matricula, se debe adjuntar a la propuesta, copia de la matrícula 

profesional habilitante. Todos los trabajos descriptos deberán ser verificados por el 

oferente in situ cuando se realiza la visita de obra. No se reconocerá mayores costos ni 

ampliación de obra. 

Los trabajos descriptos consisten en la provisión de materiales, insumes y mano de 

obra. 

El Contratista deberá tener en cuenta aquellas tareas que le resulten preliminares, 

accesorias o concomitantes. 

Las tareas deberán observar las Reglas del Buen Arte poniendo énfasis en asegurar 

que la totalidad de los trabajos terminados responda a los fines para los que fueron 

propuestos. - •• 

El contratista cumplirá debidamente la totalidad de la normativa laboral, impositiva y 

previsional vigente. í v, 

Ai final de cada jornada se efectuará una limpieza diaria y general de la obra. Se 

reparará todo elemento o superficie que fuera afectado por las tareas a realizar. Se 

entiende que los trabajos se contarán terminados con todo lo que ello implique. Los 

costos de estas tareas serán responsabilidad directa del Contratista, sin ningún 

perjuicio hacia la Dependencia. 

Se deberá comunicar previo al inicio de las tareas con el Departamento de Arquitectura 

e Infraestructura al Te.; (0221) 439-1400. 

Plazo de garantía: Todos los trabajos efectuados, los equipos y su cableado, tendrán 

un plazo de garantía por fallas, o en los equipos/componentes, durante un período de 6 

meses a partir de la fecha del Acta de recepción provisoria y todos los gastos que 

dichas tareas demanden estarán a cargo de la firma adjudicada. Adicionalmente, los 

equipos contarán con garantía y respaldo técnico del fabricante. 

Plazo de ejecución: Treinta (30) días, a partir del Acta de Inicio de Obra emitida por el 

Departamento de Arquitectura e Infraestructura. 
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